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RESOLUCiÓN NÚMERO O OO-48l 3 bE 2015I

12NOV21J15 i
''Por lo cual se habilita a la Instituci6n de Educaci6n paro el Trabajo y el Desarrollo

Humano denominado ACADEMIADE FORMAClON TECNICA EN SEGURIDADVIAL-
SEGVIALS.A.S., como Centro de Enseñonza AutomtJ1ística"

CONSIDERANDO:

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO
t

1

En ejercicio de sus facultades legales y en especial los conferidos p6r los numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y lo Resoluci6n 18:31 de 2015 y,

I
I
!,
1

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como
función de la Subdirección de Tránsito "Expedir los actos adrrlinistrativos pertinentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y clasificaciÓn de los Centros de
Enseñanza AutomoVl'lística'~' 1. I

I
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la ~ey 769 de 2002, los
Centros de Enseñanza Automovilística deberán ser establedimientosde carácter
docente; íI .
Que con fl.mdamento en el articulo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de ¡los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilístico poro proceder o autorizar

h bTt ., Isu a 1I aClon¡ ¡
I

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002,
mediante Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y lo Resolución 3245del21 de julio de
2009 se reglamentaron por porte del Ministerio de Educaci6n Nacional y el Ministerio
de Transporte en lo de su competencia, los requisitos ~ara lo constitución,
funcionamiento y habilitación de los Centros de Enseñanza Aut01ovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 8 del Decreto 1500 de 2009 Y en
calidad de representante legal de lo Institución de Educaciónf para el Trabajo y el
Desarrollo Humano ACADEMIA DE FORMACION TECNICA EN SEGURIDAD VIAL-
SEGVIALS.A.S., la señora Adalith Milena Martinez del Valle iderltificada con cédula de
ciudadanía 22736779, solicitó al Ministerio de Transporte, Su~direcci6n de Trónsito,
mediante radicado 20153210490242 del 26 de agosto de 2015, la habilitación como
Centro de Enseñanza Automovilística; . I .

I

Que esto Subdirección con oficio 20154210310001 del 16 d~ septiembre de 2015,
requirió a la señora Adalith Milena Martinez del Valle, el cumPliml'..' iento de los requisitos
establecidos en el Decreto 1500 y la Resolución 3245 de 2009;. '.

Que con radicado 20153210607782 del 19 de octubre de 211Jl5, la señora Adalith
Milena Martinez del Valle, solicito una prórroga para aport'lar la documentación

requerido. I

r
¡
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'1'orla cualsehabilitaa la InQiQcQn1li:lcaci6n parae rabajoy el DesarrolloHumanadenominado
ACADEMIADEFORMACIONTECNICAENSEGURIDADVIAL- SEGVIALS.A.S.,cÓmoCenlro de Enseñonzo

Automovilístico" J

Que esta Subdirecci6n con oficio 20154210345811 del 20 de ¡octubre de 2015, le
concede la prorroga por el termino de un mes, contado a portir de la fecha de su
solicitud, de acuerdo a lo establecido en el inciso 3 del artículo 17 de lo Ley 1437 de

2011.
•
i

Que con radicado 20153210609232 del 20 de octubre de 2015, responde lo señora
Adalith Milena Martinez del Valle. I

I

Que mediante Resoluci6n 434 del 06 de moyo de 2015, el Secretario de Educación del
Municipio de Soledad, concedió la licencia de funcionamiento o lo Institución de
Educaci6n poro el Trabajo y el Desarrollo Humano denomi~ado ACADEMIA DE
FORMACION TECNICA EN SEGURIDAD VIAL - SEGVIAL S.A.S., ubicado en la Calle 17
A No. 25 - 04 Apto 201 del Municipio de Soledad, Departamento;Atlóntico; .

Que mediante Resoluci6n 436 del 06 de moyo del 2015, el Secrefaria de Educaci6n del
Municipio de Soledad, otorg6 el registro de los programas a lo Inktituci6n de Educaci6n
poro el Trabajo y el Desarrollo Humano denominada ACADEMIA DE' FORMACION
TECNICA EN SEGURIDAD VIAL - SEGVIAL S.A.S., paro formqr conductores en las
categorías Al, A2, B1, C1, B2 y C2; ¡,

i

igual

,
Que de manero el en:e certific:~dar INSTITUTO I.COLOMBIANO DE
CERTIFICACION ICC S.A.S, mediante certificado de conformidad CEA-0000074,
solamente certificó los categorías Al, A2, B1 y C l. Nivel I Rora lo formaci6n de

•
condudores a lo ACADEMIA DE FORMACION' TECNICA EN, SEGURIDAD VIAL -

SEGVIAL S.A.S. !
Que el Grupo Operativo de Tránsito Terrestre, Acuótico y Férreo :de la Subdirección de
Trónsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condibones establecidos en
el Decreto 1500 de 2009 y lo Resolución 3245 de 2009; I
En mérito de lo expuesto, este Despacho;

i,

!
RESUELVE

i
1

ARTIcULO 1-. Habilitar o lo Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominado ACADEMIA DE FORMACION TECNICA E.NSEGURIDAD VIAL -
SEGVIAL S~A.S., identificado con matrícula mercantil 614,61 O d~ 2015, de propiedad
de lo sociedad INSTITUTO DE ENSEÑANZA TECNICA DE COLOMBIA S.A.S.,,
identificado con el NIT. 900814951-8, como Centro de Enser;anza Automovilístico,
paro impartir formación o conductores en los categorías Al, A2, 81 y C1. NIVEL l.

, t
ARTICULO 2-. Que lo ACADEMIA DE FORMACION TECNICA EiN SEGURIDAD VIAL -
SEGVIAL S.A.S., quedo autorizado poro funcionar en la Calle 17 A Na. 25 - 04 Apto
201 del Municipio de Soledad, Departamento Atlóntico, con los instructores y vehículos
que se relacionan o continuaci6n: I!

;
i

INSTRUCTORES
l,

LICENCIA DE NOM8RE DEL INSTRUCTOR
DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIA

INSTRUCTORES
IDENTIFICACION VENCIMIENTO AUTORIZADA

13738DT LEANDRO RAfAEL STAND
,

CUNDINAMARCA MARTINEZ
851/419 03/07,(2017 A2

19578DT ADALlTH MILENA MARTINEZ DEL 22736779 28/0~/2019 AI.A2

ATLANTICO VALLE
23812DT ARMANDO RENE 8ARRIOS 72179085 19/0{/2020 Al, A2

ATLANTlCO fERNANDEZ
23831DT SPENSER DE JESUS PALMA

,
8771842 20/05/2020 81

ATLANTICO OYOLA
,

23827DT DARINEL YESID MARTINEZ ' .

1129520945 20/05/2020 81
ATLANTICO GONZALEZ

I

23664 DTCAUCA YANITPAPAMIJAMUNOZ 34639217 04/05/2020 CI,



NOTIFíQUESEy CÚMPLASE
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'Por la cual se habilita a la lris);¡luclón ~ Jducación para el Trabaia y el Desarrdllo Humano denominado
ACADEMIA DE FORMACION TECNICA EN SEGURIDAD VIAL - SEGVIAL S.A,S., domo Cenlro de Enseñanza

Auromowh~aH ~

VEHlcUlOS

PlACA MODELO CIASE DE VEHICULO

GYA34C 2075 MOTOCICLElA

GYA38C 2075 MOTOCICLETA

GYA35C 2015 MQTOClCLElA

BWG405 2006 AUTOMOVIL

RHV95/ 201/ AUTOMOVIL

RLTl49 201/ AUTOMOVIL

Solamente se podrá impartir enseñanza automovilística en 104 vehículos de placas
GYA34C, GYA38C, GYA35C, BWG405, RHV951, RlT149, urlavezlEis haya sido
expedida la.respeetiva tarjeta de servicio. ¡

, f

.ARTICUlO 3-. la habilitación conferida mediante el presente. peto administrativo es
indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su
otorgamiento y está condicionada a la aprobación y renovaci~n ,defo,s .programas
aprobados por la Secretaría de Educación competente, a las aU9itoriasdE'tS'eguimiento
efectuadas 'por el Organismo de Certificación, 1"" .',,
ARTICULO 4-, Notificar el presente acta administrativo al representante legal del
'. ACADEMIA DE FORMACION TECNICA EN SEGURIDADVIALt- SEGVIAl S.A.S., de
conformidad con los artículos 66 y 67 del Código de Procedimie~ta Administrativa y de
lo Contenciosa Administrativo, en la Calle 17 A No. 25 - 04 Apt4 201d.elMunicipio de
Soledad, Departamento Atlóntico. ¡
ARTíCULO5-. Registrar en el sistema RUNTla presente resolució~ de hab.ilitpción.

# 1 . .',,' ,

ARTíCUL06-, Comunicar a la Dirección Territorial Atlántico del 0inisteriode Transporte
yola Superintendencia de Puertos y Transporte. I
ARTíCULO 7-, Ordenar lo publicación de la presente Resolucióni e'1;la página WEBdel
Ministerio de Transporte. f ... ..

i
ARTíCUlOB-. Contra el presente aeto administrativo procédenlos'recursos de
reposición ante lo Subdirección de Trónsito del Ministerio de Trahsporté y de apelación
ante lo Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Trahspórte, dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes o su notificación, de conformida~ eón.los ,artículos 74 Y
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencio~a Administrativo.

12NO"2Q1~
Dado en Bogotá D.C.

I

SPO lORZA

P,oyedo, Y"SS1cClPinillo \l.~ ,~\"'"
Reviso: LuisTrin¡do~ GQrcla Gorda ~ I

I
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II NOTIFICACION PERSONAL

I
En Bogotá, D. c., a .Ia~ 16:00 horas del día trece (13) de noviembre de 2015,
notifiqué personalmentei al señor LEANDRO RAFAEL STAND MARTINEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 8.511.419, quien actúa como APODERADO DE
ACADEMIA DE FORMAcION TECNICA EN SEGURIDAD VIAL SEGVIAL S. A. S., del
contenido de la resoluciÓn No. 4813 de noviembre 12 de 2015, "Por la cual habilita a
la Institución de Edudción para el Trabajo Y el Desarrollo Humano denominado
ACADEMIA DE FORMAclON TECNICA EN SEGURIDAD VIAL SEGVIAL S. A. S., como

Centro de Enseñanza AJtomovilística".

Al notificado se le entregó copia auténtica Y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra lal presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE T¡RANSITO y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSlTO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

EL NOTIFICADO: .

FIRMA: ~/r.
e.e. 8,':W. 4Jtlj I
T.P. ;
DIRECCION: el.03 J¡J lq - '}[
CIUDAD: r¿,a~Ml
TELEFONO: .'.3J1l/don
FECHA: /3cU- f)ok
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